
Reglamento para la elaboración del Trabajo 

de Fin de Grado de la Facultad de Empresa 

y Gestión Pública de la Universidad de 

Zaragoza. 

 

 

 

ANEXO IV 

INFORME DEL DIRECTOR/A/ES 

D./ª  _(nombre y apellidos del director/a/es), 

director/a/es de D./ª (nombre y apellidos del alumno/a) ha autorizado la presentación del Trabajo Fin 

de Grado  titulado 

  (título del TFG en 

español e inglés). De acuerdo con el artículo 8.3 del Reglamento para la elaboración del Trabajo de fin 

de Grado de la Facultad de Empresa y Gestión Pública de la Universidad de Zaragoza, INFORMA 

lo siguiente en cuanto a su valoración personal del trabajo autorizado. 

 

VALORACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO POR EL ESTUDIANTE 
 

ASPECTOS A VALORAR Muy alta Alta Normal Baja Muy baja 

Aprendizaje autónomo e 

iniciativa 

    

Razonamiento crítico 
    

Originalidad, creatividad 

e innovación 

    

Dedicación 
    

Revisión crítica del 

trabajo 

    

Gestión de la 
información, análisis y 
síntesis 

    

Grado de consecución 
de los objetivos 

propuestos 

    

Aspectos formales 

adecuados 

Habilidades de 

comunicación escrita 

    

 

OTROS COMENTARIOS QUE SE DESEE SEÑALAR: ------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Calificación global:___________________________ 

 

 

Firmado: ------------------------------------------------------------ (Director/a/es TFG) 

 

Fecha:    ------------------------------------------------------------ 


